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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la Ministra de Educación y 

Formación Profesional compareció en sede parlamentaria el pasado 4 de septiembre (Diario de 

Sesiones núm. 582), para, entre otras razones, explicar el contenido y la tramitación del 

Anteproyecto de ley de mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la 

enseñanza en el ámbito de la educación no universitaria por el que se derogan algunos 

preceptos del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 

del gasto público en el ámbito educativo. 

 

Dado que se trata de derogar una norma que fue aprobada con rango de Ley, se precisa 

ahora una norma con el mismo rango legal, que se tendrá que aprobar de acuerdo con el 

procedimiento legislativo ordinario. 
 

 
 

 
Madrid, 11 de octubre de 2018 


